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LA H. JUNTA DIRECTIVA DEL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO, DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL,
DENOMINADO UNIVERSIDAD DEL CARIBE, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 13 FRACCIONES V Y
XVIII DEL DECRETO DE SU CREACIÓN, HA TENIDO A BIEN EMITIR
ELSIGUIENTE: .

REGLAMENTO DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD DEL CARIBE
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